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NO SE PRESTA.A ooM\ . 

COORDINACION DE LOS MOVIMIENTOS AMERICANO 
Y MUNDIAL DE CODIFICACION 

por MANUEL FELIX MAURTUA 

a).- Es necesario considerar que la codificación del Derecho . In­
ternacional ha sido has! ~ ahora una activ idad predominante en el mo­
vimiento de organización jurídica del Continente Americano. Sus orfae­
·nes se remontan a los primeros pasos del sistema - americano. Ya en el 
histórico Congreso de Panamá se plantea Ja idea como la 'necesidad de 
dictar un código comprensivo de vasios sectores d~ relaciones jurídicas. 
Después prosperó la idea a través de todo gl movimiento preparatorio 
o defensista de la solidaridad americana y del_ llamado panamericanis­
mo de · Blaine basado ·en un criterio realista del medio continental y de 
sus problemas. 

b).- Pero el movimiento americano no ha sido el único. El pro­
greso del Derecho Internacional registra los esfuerzos realizados en Eu­
ropa antes y después de las Conferencias de La Haya de 1899 y 1907 
y en la Conferencia Naval de Londres de 1909 Y después de la Primera 
Gran Guerra en los planes trazados por la extinta Liga de las Naciones 
hasta alcanzar el estado de madurez propicio que hizo ' posible la con­
vocatoria de la Conferencia de La Haya de 1930. 
' El examen de los trabajos realizados en ambos sectores de la co­
dificación revelan que ha existido una diferente intensidad en los mis­
mos, hasta el punto de que puede sostenerse que los trabajos america­
nos han sido llevados a cabo con una relativa facilidad para el acuerdo 
tanto en los problemas estríctamenta Jurídicos como en los aspectos po­
líticos de las cuestiones sometidas a debate. Esto, por cierto, se explica 
por la acción de factores determinantes como la geografía y como la 
historia que han creado entre las Repúblicas Americanas identificacio­
nes perdurables. Estas identificaciones, puede sostenerse, llegan a tra­
ducirse, también, en cierta homogeneidad en la cooperación económica 
que robustece los vínculos naturales. 

Esto no quiere decir que en el Continente Americerno no· hayan sur­
gido antes de ahora diferencias notaliles en la apreciación puramente 
técnica de fórmulas del Derecho Internacional. Hay, ciertamente un 
fuerte sentimiento de soberanía personal ,de los Estados que ha e~tor-
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pecido, en vec es , e l mov imien to de formulación jurídica. ~ero , ~orno d~­
cía un dele gado en una con ferencia inte rnacion a l, la existencia de di­
ficultades reveladas en la di scus ión de un principi o "110 fué nun ca razón 
suficient e pa ra descar tar e l debat e sobr e tal p rinci pio, si;10, precisa men­
te , para negoci a r alr ededor de l mismo en busc (!: de una formula de acep­
tación común. 

Es te mismo crit erio ha de bido se r a p licado en el campo euro peo o 
mundial de la cod ificaci ón . El fraca so de la Confe rencia de La Haya de 
1930 no se consideró co mo una clausura de l m ovimiento emprend ido 
por la an tigua Sociedad de las Naciones. Se hizo público, poste rior men­
te , el p rop ósito de ese organismo int ernacio nal de continuar los esfu e r­
zos coordinánd olos con el movimien to americano 9-e cod ificación. 

Se puede sost e ner que en ambos mov imien tos la común aceptación 
de los p rin cipios con tituy e la base misma de la cod ificación. Ta l sería la 
cond ición n ece sar ia p ara" atribuir a la codifica ción e l caráct er de una 
un iver ¡:;a lidad que recla ma . "La codif ica ción no tendría mayor im­
portancia si se trat a ra solamente de hacer convenciones col ectivas . Ce­
lebradas ésta s, sin coordinación, en diversos gru pos de Estados origi­
naría una confusión p eligrosa para la regulación jurídica del mundo. 
La codificación tiene que ser, como imperativo dom inante en la con­
ciencia d e los Es tados, e l sustitutivo e ¡:;cr ito del derecho no escrito; su 
ve nta ja consist e en la fijeza, p recis ión y n itidez de la forma reflexiva. 
Su esenci a está en que su autoridad deb e ser la misma que la de la 
costumbre. Como ésta deb e ser impersonal y dominar por su contenido 
de voluntad común mas que por su forma de acuerdo de voluntades". 

c) .- Los técnicos del Derecho Internacional en América han ve­
rificado los dos métodos para la codificación de l Derecho Internacional. 
El primero "que podr ía denominars e directo , consiste en cons iderar una 
materia en asambleas int ernacionales a base de un proyecto so­
metido a las mismas por algÚn Gob ierno o d elegación . Después de d is­
cutirse el proyecto por los delegados durante las sesiones de la confe ­
rencia Y aprobars e el texto definitivo , se firma el instrumento en la se­
sión de clausura". El segundo método, que podrí~ denominarse pro­
gresivo o gradual consi ste en la elaboración de estudios preliminar es 
por entidad e s creadas e specialmente por los gobiernos. Es tas entidad es 
constituyen el llamado mecanismo de codificación. 

Tampoco puede sost e nerse que e l p robl ema del Método, en cuanto 
a categoría, · sea único. En realidad, existen dos realizaciones de los 
métodos anotado s : aquel que se a p lica a la investigación de las fór­
mulas jurídicas para derivar de ella s materias de aceptación común 
en un grupo determinado de estados, y aquel que se refiere al proce­
dimiento, parcial o universal de la codifi cación . El primero ha quedado 
esclarecido en la lite ratura jurídica internacional. La idea de que la co­
dificación deb e ser "gradual y progr esiva" se abrió campo desde que 
el Insti ,tuto de Derecho Internacional la inició al constituirse. Quedó en­
tendida cómo "una disciplina de evolución: marchar paso a paso, por 
e tapas de crecimiento" . Quedó entonces contrapuesta a la pre tensión de 



DERECHO INTERÑACIONAL 429 

organizar las reglas interna ciona les bajo la forma de códigos compren-
sivos de todas las relaciones juríd icas posibles. -

El segundo método se apli ca a la obra de codificar, cons iderada 
desde el punto de vista de la uni versalidad del Derecho. Y a en 1925, el 
Instituto Americano de Derech o Internacional sostenía que el desarrollo 
del Derecho Internacio nal, pes e a su relativa facilidad en este lado del 
Mundo, "no tiende en modo alguno a crear un sistema internacional 
que tenga por objeto separar las repúblicas de est e Hemisferio del con­
cierto mundial". LGI idea de estructurar un derecho internacional ameri­
cano parece vencida en la polémi ca histórica y resulta contraria a la in­
divisibilidad y a la universalidad del Derecho. A lo mas, se sostiene, las 
repúblicas americanas tienen especiales problemas que reclaman solu­
ciones tenidas de color local. Estas mat erias de carácter especialment e 
americano "deben ser re sue ltas conforme a los principios del Derecho 
Internacional universal, si fuera posible, y en los casos en que circuns­
tencias o condiciones esp eciales lo exijan, ampliando desarrolland o 
esos principios o creando nuevos". La adopción de principios especia ­
les ha obedecido a condiciones geográficas, económicas y políticas de l 
Continente Americano, "a la manera como nacieron las repúblicas y 
se incorporaron a la comunidad internacional Y a la solidaridad que la 
naturaleza y la historia han creado entre ellas". 

Estas ideas habían sido ya materia de controversia ideológica des­
de la Segunda Conferencia Internacional Americana de México . En 
aquélla época ya alguna delegación se pronunciaba cont ra la idea de 
consagrar "código aisladores". No es posible, -se decía- dictar có­
digos de Derecho Internacional Americano que esten .en oposi ción con 
el Derecho In ternacional europeo. Seme jante división del Derecho In­
ternacional no es científica. Si por este derecho se entiende el conjunt o 
de reglas habitualmente seguidas por los gobiernos civilizados y si 
estas reglas son la expresión de lo justo y verdadero, ellas no p odrían 
variar de un hemisferio a otro , puesto que lo que es verdad en Euro p a 
no puede ser error en Amér ica y recí p rocamente ... " Un Der echo In­
ternacinoal Americano no podría en rigor com prenderse si las Repúbli­
cas Americanas no tuvieran sino relacion es mutuas entre si; pero ellas 
tienen también relaciones frecuentes con Europa Y de tal e s re lacion es 
surgen conflictos para cuya solución hay que recurrir a las reglas del 
Derecho Internacional. 

d) He ahí la situación del probl ema hasta nuest ros días. Des­
de el momento en que se planteó el ideal de la codificación del Derec ho 
Internacional en América muchos fueron, ciertamente, los progresos al­
canzados. Se ha llegadÓ, ·1;m efec to, en materias de Derecho Público y Pri­
vado a cristalizacion es felices . Puede citarse como ejemplar la Conven­
ción de Derecho Internacional Privado, votada por la VI Conf erencia 
de La Habana . En otros sectores de las relaciones internaci onales , en 
los medios de solución pacífica de los conflictos internacionales, los 
éxitos alcanzados fueron, también, resultado d e vastos procesos de in­
vestigación y de síntesis. "La preponderancia que se ha dado al desa ­
rrollo de los mecanismos de paz obedece al hecho de que las nacione s 
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americanas se consagraron desde un princi pio a la causa de la paz en 
la creencia de que el derec ho de la guerra no tení a cabida en sus rela­
ciones mutuas". Por eso, fué posible que la Confer encia de Bogotá apro­
bara al lado del Pacto Constitutivo de la Organ ización de los Estado s 
Americanos, un verdadero código d e med ios de solución pacífica . 

e).- Desgraciadament e , no se ha a preciado con la mis ma inten­
sidad en todos · los sec tores de la op inión americana lq obra reali zada 
por sus organismos técnicos y por las conferencios interamericanas . En 
los últimos tiempos , como una característica de la segunda post-guerra 
se ha puesto en evidencia un deseo renovador d e los métodos y pro­
cedimientos de la codificación , como si no hub iesen sido suficient emen ­
te eficaces. Esto ha originado que entre la proposición, la diseusión, la 
adopción y la realización de los nuevos métodos que se propon en se 
produzca una prolongada pausa en la continuación de los trabajos de 
codificación . El Comité Jurídico Int e ramericano, por e jemplo, original ­
mente creado como organismo auxiliar de los traba jos prepa rator ios de 
cod ificación, ha devenido en uno de los órganos pr incipales y, según 
opinión del Coflsejo Interam ericano de Jurisconsultos, su presencia im­
pone, como consecue _ncia de la legislación votada por la ConferenciGJ: de 
Bogotá, la desaparición de viejos y acreditados organismos de investi ­
gación del Derecho Internacional en el Continente. 

f) .- En cambio, no sucede lo mismo en la Organi zación de las 
Naciones -Unidas , heredera de las preocupaciones técnicas de la Socie ­
dad de las Naciones. Se advierte en aquella un vivo anhelo constructi ­
vo. Llevando adelante la prescripción contenida en el parágrafo 1, sub ­
parágrafo a), del artículo 13 de la Carta , se creó la Comisión de Dere­
ch,.o Internacional con la misión de promover el desarrollo progresivo 
del Derecho Internacional y su codificación. Este organismo • tiene atri ­
buciones amplias para coordinar la opinión internacional y están repre · 
sentados en él los principales s iste mas jurídicos del mundo . Captand o 
la distinción establecida en el art. 13 de la Carta, la Comisión de De­
recho Internacional, como deb ía hacetlo después la Carta de la Orga.­
nización de los Estados Americanos, separa "el desarrollo progresivo" 
del Dere cho Int ernacional de la "codificación" . El artículo 15 del Esta­
tuto de la Comisión distingue así ambos sectores de trabajo: "desarro ­
llo progresivo del Derecho Internacional se emplea para facilidad de ex­
presión, significando la pre paración de proyectos de convencion es so­
bre mater ias que aun no han sido reglamentadas por el Derecho Inter­
nacional, o con respecto a las cual e s el Derecho no se ha desarrollad o 
suficientemente en la práctica d e los Estados". La expr esión co· 
dificación del Derecho Int e rna cional se e mplea con el signifi cado 
de la formulación y sistemati zación más precisas de las reglas 
del Derecho Internacional en aqu ellos terreno ·s en que ha habido una 
extensa práctica de los Es tados , así como juris p rudencia y doctr ina" . 

No se ha aceptado sin embargo ' que entre amba s labores exista una 
diferencia determinada por la natural e za de las cosas . El delegdo in­
glés Brierly, sostenía con ev!dente razón: "No hay duda que la codifi-
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cación comprende en cierta medida el desarrollo del Derecbo Internacio­
nal mediante leg islación, de modo que legislación y codificación son dos 
nombres de un mismo proceso" . La separación funcíonará simplemente 
para dar eficacia a los métodos empleados. Por eso, sostenía el Informe 
del Comité ·Jurídico Interamericano, de 6 de setiembre de 1949: "La co­
dificación indudablemente debe tener por base el derecho existente, en 
tanto que el "desarrollo" se refiere a principios aplicables a nuevos pro­
blemas. En la codificación es esencial, aunque no exclusivo , el derecho 
existente; en el desarrollo, el derecho existente no tiene importancia 
puesto que lo que se busca es formular el derecho del futuro. En suma, las 
dos materias, que no se confunden, tampoco pueden separarse ente­
ramente". 
: Partiendo de esta situación creada la Comisión de Derecho Inter ­

nacional de las Naciones Unidas tiene estable cido el procedimiento tan­
to para la elaboración de proyectos para el desarrollo progresivo como 
para la codificación. En ambos casos la consulta de la opinión- · de los 
gobiernos, lo que podríamos llamar la investigación de la "voluntad pre­
dom inante" y la publicidad constitu yen características especiales. Pe­
ro la codificación debe surgir de la investigación de la propia Comisión 
sobre el conjunto del Derecho Internacional. Fué actuando así que la 
Comisión determinó en una de sus sesiones, como materia codificable: 
a) régimen de alta -mar; b) arbitraje; c) tratados. 

Por su parte el Comité Jurídico Interamericano sometió a la primera 
Reunión del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, reunido en Río 
de Janeiro, un plan or_gánico para la codificación. En él se definían las 
siguientes materia~ como ~1:sceptibles de codifisación, entendiéndose q~ 
respecto de materias cod1hc<!Ibles· se formulanan proyectos articulados 
y simples informes cuando se tratara de materias susceptibles de desa­
rrollo progresivo: materias de Derecho InternacionaJ Público; su jetos .del 
Derecho Internacional; fuentes del mismo; pr-incipros iurídicos en que 
se basa el sistema interamericano; deberes Y derechos de los Estados· 
reconocimiento de nuevos Estados; reconocimiento de nuevos Gobier~ 
nos; mar territorial; régimen de alta mar; derechos del Estado sob.re la 
atmósfera y régimen de nav egación aérea; navegación comercial in­
ternacional; ríos internacionales; no reconocimiento Y adquisiciones te­
rritor iales por la fuerza; no intervención; extradición; asilo; funcionar ios 
diplomáticos; agentes consulares; tratados; solución pacífica de las con ­
troversias; reclamaciones pecuniarias; propieda? _industrial; marcas de 
comercio y de fábrica; propiedad literaria Y arhshca; canje de publica ­
ciones; reglas aplicables en caso de guerra civil o internacional; régime n 
de neutralidad. En cuanto a las materias susceptibles de investigació n 
el Comité proponía: protección internacional de los derechos del hom ­
bre; criminales de guerra; creación de una Corte Interamericano de Jus ­
ticia. Con relación al D~rech? Intern~cional Priv':1~º e_l , plan propuesto 
recomendabá una coordmacion con vista a la umhcac1on de las codifi­
caciones oficiales y privadas en vigor, a saber: . el Código Bustarnant 
las Convenciones de Montevideo de 1889 y 1939-40 Y el "Bestateme e t 
of the law of conflicts of law" surgido de las aplicaciones jurídicas n 
los Estados Unidos de América. e n 
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Sobre esto el Consejo Interamericano de Jurisconsultos, en sµ pri­
mera reunión, marchó con prudencia. Se limitó a encargar al Comité Ju­
rídico la realización de estudios sobre lo sigui e nte: a) régimen del mar 
territorial y cuestiones afines; b) nacionalidad y condición de los apa­
tridas. En las materic;rs del Derecho Internacional Privado sancionó sim ­
plemente las recomendacion es del Comité. No podía desconocerse que 
parte de las materias recomendadas por el Comité Jurídico constituían 
principios esclarecidos ya por la opinión técnica del Continente y cuyai? 
fuentes constan de tratados y convenciones . En otros casos eran sim­
pÍes acuerdos o principios reconocidos. Como decía el mismo Comité, 
"desde la primera conferencia internacional americana hasta la últi ­
ma, se han venido proclamando ciertos principios tendientes a dar una 
estructura a la vez jurídica y noblemente idealista a la organización 
americana. Esta orientación es la que ha permitido el desenvolvimiento 
continuo y progresivo de la organización atribuyéndole a ésta una su­
perioridad notoria sobre cualquiera otra, inclusive la universal". 

Pero es interesante destacar que el Consejo Interamericano de Juris ­
consultos trazó, asimismo, una serie de reglas que el Comité Jurídico de­
berá seguir para d~terminar las materias codificables . Estas reglas po­
drían resumirse así: a) consideraciones de urgencia, necesidad y posibi ­
lidad de realizar, sobre la base, sobre todo, de las informaciones de los go­
biernos; b) opiniones de profesores y publicistas; c) opiniones de institu­
ciones científicas, oficiales o privadas; d) opiniones de otros organismos. 
y como una atribución especial del Comité Jurídico quedó recomendado 
que este organismo tomaría en consideración "en la medida de lo posi­
ble", los principio~ de Derecho Internacional contenidos en los tratados y 
convenciones se~u~ estas .r~gla_s,: a) compilación de los principios ya co­
dificados por unamme ratihcac1on de los Estados; b) compilación de los 
principios parcialmente ratificados, a fin de proceder a una nueva formu­
lación que los haga susceptibles de común aceptación; c) aquellos 
principios contenidos en tratados ' y convenciones que no hayan sido 
ratificados a fin de estudiar la forma más adecuada de formularlos co­
mo reglas aceptables . Estas reglas propuestas por la Delegación de Ve­
nezuela no hacían sino reproducir, ap!icándolas bajq nueva forma, las 
que la Conferencia de La Habana voto en 1928. En aquella ocasión, se 
consideró que la opinión de los gobiernos tenía un carácter decisivo pa­
ra la determinación de la materia codificable Y que, en consecuencia , 
los organismos técnicos de la codificación debían ' ipvestigar esa volun­
tad. Pronunciada la opinión de los gobiernos correspondía entonces cla­
sificarlas según estas reglas : a) materias que están en condiciones de 
codificación por reunir el consentimiento unánime de Íos gobiernos; b 
materias susceptibles de ser promovidas como codificables por reunir 
la opinión no unánime, pero si predominante de los gobiernos; c) ma­
terias respecto de las cuales no existe una opinión dominante ·para una 
regulación inmediata. 

g ).- De todo lo expuesto se deduce, pues, que existen dos mela ­
dos paralelos para la codificación del Derecho Internacional. "No exis­
te en América la virtuosidad de los codificadores europeos. Su técnic a 
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es menos perfecta , pero entraba menos , en cambio, el desenvolvimiento 
prqct ico de la obra codificadora . Su psicología es menos científica que 
la de los juristas · europeos, pero su sentido es más vital o más humano 
o, si se quiere , más influ ído por el ambiente de las relaciones políticas 
internacionales . Y, así, medio juristas, medio diplomáticos, medio polí­
ticos , codifican el Derecho Internacional cristalizándolo en convencio­
nes colectivas sin los apriorismos que empequeñecen o malogran la 
obra de codificación en otras partes". Esto no quiere decir, por supuesto , 
que la obra americana carezca de sentido técnico . Su apro ximación a 
la vida misma no tiene porqué restarle la influencia de los pr incipios di­
rectores del pensamiento humano. Lo que sucede es que entre los países 
americanos, la codificación ha estado influída en cierta proporción por 
factores de un posibilismo sistemático. En efecto, escribía Victor Maur­
tua , con tanta razón: "Es necesario hacer partir la codificación de la 
declaración de principios permanentes no afectados por las contingen ­
cias de la vida internacional. Estos principios no deben ser estableci­
dos en forma rígida susceptible de entrabar las inetvitables transforma­
ciones jurídicas ulteriores o de ser excedidos por ellas. La forma de esta 
base de codificación ha de conciliar la expresión de los ideales cons­
tantes del Derecho y las más variadas posibilidades de sus desarrollos 
prácticos. Toda esta parte codificable es la que se reconoce universal­
mente como la condición necesaria de la comunidad internacional. La 
elección de las materias codificables tiene que ser dominada por un cri­
terio de gradualidad y de prudencia . Sus objetivos han de dirigir se a 
las partes · maduras de las relaciones jurídicas: las que todos reconocen 
como domin io de la comunidad , son , sin duda, las primeras a determ i­
narse y, entre ellas, las que sean contenido de costumbres profundas 
y generales, que al ser definidas convencionalmente ganen autoridad 
por su precisión y su fijeza . No parece necesario empeñarse en deslin­
dar los elementos constitutivos de la costumbre o del derecho práctico 
y los que impliqu en adaptaciones o progresos requeridos por los a de ­
lantos del derec ho y las circunstancias de la vida internaci0nal. La ex­
periencia ha demostrado las desventajas de estas discrimina ciones. Los 
trabajos de codificación deben tener en cuenta en todo momento las si­
tuaciones de oportunidad en las que la voluntad de los Estados se orie n­
te francamente hacia c::oordinaciones de determinadas materias. Puede n 
reducirse a la fijación de reglas existentes o a avanzar a desarrollo s 
determinados por un estado de conciencia internacional. Nada impor­
ta que se trate de una obra de clarificación o de consolidación o de le­
gislación : lo esencial está en que las reglas deriven de una psicología in­
ternacional bi en madura , de modo que el derecho formulado no impon ­
ga su autoridad , por el simple hecho de ser consentido sino porque en­
carna las pro fundas exigencias de los Estados y traduce el sentim ient o 
común de justicia . Puede intentarse la codificación de materias que no 
han sido antes del resorte de la comunidad internacional cuando por es­
tipulaciones de los Estados han adquirido aspectos internacionales. Mas 
no conducirían a resultados eficaces ni saludables la tentativa de for­
mulación de reglas constructivas o secundarias sobre asuntos que el De­
recho Internacional no haya sometido a su imperio o que, según sus 
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principios, pertenezcan a la competencia exclusiva de los Estados. Tam­
poco sería prudente apresurar el dinamismo de la . codificación cuan: 
do las reglas no sean comprendidas de la misma manera o no tengan 
garantías serias de realización. En estos casos, las reservas o las excep­
ciones introducidas para llegar a una apariencia de acuerdo o a una 
apariencia de formulación sin vir tualidad práctica, no tendría otro efec­
to que debilitar la autoridad del Derecho convencional y desprestigiar 
la utilidad de la codificación". 

La preocupación de las Naciones µnidos por el tópico reproduce 
la de la antigua Sociedad de las Naciones, enriquecida ahora <:on la 
experiencia de la última gran guerra. Pero como se había hecho notar 
ya puede haber una distinta apreciación de la materia codificable y 
sus proyecciones sobre la realidad internacional en América y en la Or­
ganización mundial. En la Liga de las Naciones -decía un autor- se 
pudo advertir "la idea constante de discriminar la parte declarativa de 
la legislativa en la proposición de los métodos de codificación' '. . En Amé­
rica, en cambio, hasta las reglas aprobadas por las Conferencias de 
La Habana y Montevideo existía un criterio menos preocupado -según 
se ha visto-- y un impulso decididamente práctico. Es claro que en am­
bos nucleos de co-dificación, la investigación de la voluntad de los go­
bier~os, la participación de los organismos técnicos y la consideración 
de las opiniones individuales consagradas por la crítica científica, tie­
nen un rol decisivo. La Comisión de Derecho Internacional de las Na­
ciones Unidas lo ha establecido en términos generales: "La Comisión 
puede consultar -dice el art. 26 de su Estatuto -a toda organización, 
nacional o internacional, oficial o nó, sobre todo asunto que le haya si­
do confiado si lo juzga útil para el cumplimiento de su tarea". La inves­
tigación, así, tiene un carácter potestativo. En América, antes de ah.ora, 
esa misma investigación se hallaba descentrali zada. La existencia de 
ciertos organismos técnicos de capacidad reconocida como los Comi­
tés Permanentes, las Sociedades Nacionales de codificación, el Institu­
to Americano de Derecho Internacional o la Alta Comisión Jurídica Inte­
ramericana contribuían a acrecentar la autoridad de los trabajos pre­
vios. Como sostenía Alvarez , "ant e s d e codificar es ne ce sa rio conocer 
lo qué se va a codificar, es decir, conocer el estado actual del Derecho 
Internacional porque la codificación va a cambiar su estructura y su 
mecanismo" . En estos momentos, bien puede sostenerse que se ha pro­
ducido un retroceso en la organización de l0s métodos americanos: a) 
porque se ha centrali zado la autoridad codificadora en el Consejo de 
Jurisconsultos y su Comisión Per manente; b) porque, en con secuencia ; 
en interpretación del art. 67 de la Carta de la OEA , quedan sustituído s 
los organismos anteriores. · 

De todos modos, cualquiera que sea el procedimiento a seguir, es 
e vidente que, enfrentados los trabajos que se realizan es posible ver i­
ficar que los que realizan las Naciones Unidas tienen un cará cter uni­
versal Y carácter exclusivamente regional los del Continente America ­
no. De continuar este sistema, las convenciones americanas iran afir­
mc:ndo,, cada vez más, su carácter particularista, siendo inaplicable s 
.mas alla del Continente. 
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Naturalmente que la solución ideal sería la de unificar profunda y 
estrechamente los diversos nucleos de codificación en manera que fue­
ra uno el esfuerzo realizado en defensa de la unidad y la universalidad 
del Derecho. Pero este temperamento tendría algunas dificultades. Se 
pueden anotar ciertos factores de individualismo acentuado en las comu­
nidades nacionales y regionales. En nuestros tiempos, por ejemplo, se 
vive un recrudecimiento de la soberanía personal. En los grupos de Es­
tados que hallan su idenlificaciqn en los factores comunes de la geogra­
fía y de la historia, la experiencia de las realizaciones políticas, el fra­
caso de los movimientos de coordinación pacífica, la sensibilidad de 
lo que se llama la competencia exclusiva o el dominio reservado de 
los Estados, afirma, ciertamente, la individualidad de esos grupos. Bien 
podíamos recordar las frases dE\ un eminente jurista chileno "la exis­
tencia de los Estados con un sentimiento nacional intenso y · feliz de su 
integridad, es decir, del régimen y del espíritu individualista, y de otro 
lado, de los progresos de la civilización, de las facilidades de los me­
dios de comunicación, de la interdependencia creciente de los Esta ­
dos ... es decir, del régimen y del espíritu nuevo o de cooperación se 
produce en la vida internacional una singular oposición que des~on­
ci~rta y que muestra <I1:-e en esta vida no h<;,Y l~gica ni en los aconteci­
mientos ni en las relaciones de los Estados . Dichos factores de indivi­
dualismo han conducido hasta ahora en materia de codificación a los 
trabajos simultáneos y paralelos en Europa Y en América. Pero su con­
tinuación está llamada a cesar, no por la interrupción de alguno de ellos 
sino por la coordinación intensa y constructiva. Se ha pensado Po ' 
eso, que el sistema de convenciones declarativas de interés gene~al r 
universal ¡Puede obv~ar los incoz;ivenientes de u~ derec~o c~rradament~ 
regional. Pero este sistema, segun se ha sostemdo, sena eficaz cuan¿ 
los tratados o convenciones surgieran . d~l, acuerdo ~e lsr mayoría d~ 
los Estados y fueran ofrecidos a la adhesion de la mmona . 

En cambio, puede partirse de la base de una_ disposi?ión decidid 
de ambos nucleos de codificación para intercambiar las mformacion ª 
pertinentes a los trabajos que realizan. Lo tiene establecido la Comisi ;' 5 

de, Derecho Inter1;acional de las Naciones Ur1;idas. Lo ha _estatuído, ta~~ 
bien, la Resolucion VII votada por el C<;mse10 Interamericano de Jur· 
consultes. Pero en la forma en que ha sido definida la col~boración ás­
ambos organismos podría resultar insuficiente o form':11.. Sena de in ter , e 
atribuir a esa facultad un mayor dinamismo o. efectividad. Un crite ~s 

' 1 ' · · · d'f' bl no sena con;1icionar a aceptacion de ,Ios prmcip 10~ . co ,1,1ca es a una in-
vesfigacion previa en uno y otro nucleo de cod1ficacion. Esto se Pod , 
alcanzar sometiendo oficialmente las investigaciones realizadas en ri~ 
grupo americano a las Naciones Unidas para el efecto de las invesr e 
ciones requeridas por sus reglas y disposiciones sobre codificación. sI~a­
estos trabajos resultare una situación favorable, las Conferencias int e 
ramericanas podrían elaborar una convención abierta a la adhesión de­
los demás Estados. De otro lado, las investigacio~es Y los trabaios e 
paratorios realizados en las Naciones Unidas serian comunicados a P{e­
organismos americanos. Entonces podrían funcionar los factores de O os 
tunismo y posibilidad que 1lustre, en cada momento, la política d P1°r-

e as 
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n aciones americanas en materia de codificación. Si las conclusiones de 
ambos núcleos de codificación fueran coincidentes, allí habría la ma­
teria de una conferencia general. 

CONCLUSIONES: 

I. Es necesaria la coo rdinaci ón de los trabajos de codifica .ción d el 
Derecho Internacional que se realicen en el Continente America• 
no con los de las Naciones Unidas . 

II. Es aconsejable que en las materias d e interés g eneral o mun­
dial la cod ificación se realice con el concurso de todos los Estados. 

: 
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